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CONSEJO GENERAL 
 

ACUERDO N.° IEEM/CG/80/2024 
 

Por el que se resuelve sobre las modificaciones al Convenio de 
Coalición Parcial “SIGAMOS HACIENDO HISTORIA EN EL ESTADO DE 
MÉXICO”, integrada por los partidos políticos MORENA, del Trabajo y 
Verde Ecologista de México  
 
El Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México emite el 
presente acuerdo, con base en lo siguiente:  
 

G L O S A R I O 
 
Calendario: Calendario para la Elección de Diputaciones Locales y 
Ayuntamientos 2024. 
 
CEEM: Código Electoral del Estado de México.  
 
Coalición “SIGAMOS HACIENDO HISTORIA EN EL ESTADO DE 
MÉXICO”: Coalición Parcial “SIGAMOS HACIENDO HISTORIA EN EL 
ESTADO DE MÉXICO”, que suscriben los partidos políticos MORENA, del 
Trabajo y Verde Ecologista de México, con la finalidad de postular 
candidaturas al cargo de diputaciones locales por el principio de mayoría 
relativa en 32 distritos electorales, así como integrantes de ayuntamientos en 
73 municipios del Estado de México para la Elección de Diputaciones Locales 
y Ayuntamientos 2024. 
 
Consejo General: Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
México.  
 
Constitución Federal: Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.  
 
Constitución Local: Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México.  
 
Convenio: Convenio de coalición parcial “SIGAMOS HACIENDO HISTORIA 
EN EL ESTADO DE MÉXICO”, integrada por los partidos políticos MORENA, 
del Trabajo y Verde Ecologista de México, con la finalidad de postular 
candidaturas al cargo de diputaciones locales por el principio de mayoría 
relativa en 35 distritos electorales, así como integrantes de ayuntamientos en 
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80 municipios del Estado de México para la Elección de Diputaciones Locales 
y Ayuntamientos 2024.  
 
Dictamen: Dictamen de verificación de requisitos legales que emite la 
Dirección de Partidos Políticos, sobre la solicitud de modificación del 
Convenio de Coalición electoral parcial denominada “SIGAMOS HACIENDO 
HISTORIA EN EL ESTADO DE MÉXICO” , que celebran los partidos políticos 
MORENA, del Trabajo y Verde Ecologista de México, con la finalidad de 
postular candidaturas al cargo de diputaciones locales por el principio de 
mayoría relativa en 32 distritos electorales, así como integrantes de 
ayuntamientos en 73 municipios, para la elección ordinaria del 2 de junio de 
2024.  
 
DO: Dirección de Organización del Instituto Electoral del Estado de México.  
 
DPP: Dirección de Partidos Políticos del Instituto Electoral del Estado de 
México. 
 
IEEM: Instituto Electoral del Estado de México. 
 
INE: Instituto Nacional Electoral. 
 
LGIPE: Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
LGPP: Ley General de Partidos Políticos. 
 
MORENA: Partido Político Nacional MORENA. 
 
Oficialía de Partes: Oficialía de Partes del Instituto Electoral del Estado de 
México. 
 
OPL: Organismo(s) Público(s) Local(es) Electoral(es). 
 
PT: Partido del Trabajo. 
 
PVEM: Partido Verde Ecologista de México. 
 
Reglamento: Reglamento para el registro de candidaturas a los distintos 
cargos de elección popular ante el Instituto Electoral del Estado de México. 
 
Reglamento de Elecciones: Reglamento de Elecciones del Instituto 
Nacional Electoral.  
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SE: Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de México. 
 
SNR: Sistema Nacional de Registro de Precandidatos y Candidatos, así como 
de Aspirantes y Candidatos Independientes. 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
1. Aprobación del Calendario 

 
En sesión extraordinaria del doce de octubre de dos mil veintitrés, este 
Consejo General emitió el acuerdo IEEM/CG/100/2023, por el que 
aprobó el Calendario. 
 

2. Expedición del Reglamento 
 
En sesión extraordinaria del trece de diciembre del mismo año, este 
Consejo General a través del acuerdo IEEM/CG/126/2023, expidió el 
Reglamento.  
 

3. Publicación de la Convocatoria a Elecciones en el Estado de México 
 
El veintiocho de diciembre de dos mil veintitrés, se publicó en el 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado de México el decreto 
número 229 de la “LXI” Legislatura Local, por el que se convoca a la 
ciudadanía del Estado de México y a los partidos políticos con derecho 
a participar, a las elecciones ordinarias para elegir diputadas y diputados 
a la “LXII” Legislatura para el ejercicio constitucional comprendido del 
cinco de septiembre de dos mil veinticuatro al cuatro de septiembre de 
dos mil veintisiete; y de integrantes de los ayuntamientos de los 125 
municipios del Estado de México, para el periodo constitucional 
comprendido del uno de enero de dos mil veinticinco al treinta y uno de 
diciembre de dos mil veintisiete. 
 

4. Inicio del proceso electoral 2024 
 

El cinco de enero del dos mil veinticuatro, este Consejo General celebró 
sesión solemne por la que dio inicio al proceso electoral ordinario para 
la Elección de Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2024, cuya 
jornada electoral se celebrará el dos de junio del mismo año. 
 

5. Registro del Convenio 
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En sesión especial del treinta de enero del año en curso, este Consejo 
General mediante el acuerdo IEEM/CG/29/2024, registró el Convenio. 
 

6. Aprobación de los Bloques de Competitividad 
 
En sesión especial del cinco de abril del presente año, este Consejo 
General a través del acuerdo IEEM/CG/78/2024, aprobó los bloques de 
competitividad, entre ellos, los presentados por la Coalición “SIGAMOS 
HACIENDO HISTORIA EN EL ESTADO DE MÉXICO”, así como de los 
partidos políticos que la integran, MORENA, PT y PVEM. 
 

7. Solicitud de modificaciones al Convenio 
 
El nueve de abril siguiente, se recibió en la Oficialía de Partes, escrito 
signado por las representaciones propietarias de MORENA, PVEM y PT 
ante este Consejo General, respectivamente, mediante el cual 
presentaron solicitud de modificaciones al Convenio, y anexaron diversa 
documentación. 
 

8. Remisión de la solicitud a la DPP para su análisis 
 
El mismo día, la SE remitió a la DPP la solicitud referida en el 
antecedente previo, junto con su documentación anexa para que 
realizara el análisis correspondiente y verificara sobre la procedencia de 
las modificaciones solicitadas. 
 

9. Requerimiento y aclaración por parte de los partidos políticos 
integrantes de la coalición 
 
a) El once de abril del presente año, la DPP notificó a MORENA1, sobre 

las omisiones e inconsistencias detectadas en el Convenio 
modificado y la documentación anexa al mismo, a efecto de que 
dentro del plazo de setenta y dos horas realizara la subsanación 
correspondiente. 
 

b) En la misma fecha, la DPP notificó al PT2, sobre las omisiones e 
inconsistencias detectadas en el Convenio modificado y la 
documentación anexa al mismo, a efecto de que dentro del plazo de 
setenta y dos horas realizara la subsanación correspondiente. 

                                            
1 Mediante el oficio IEEM/DPP/0820/2024. 
2 Mediante el oficio IEEM/DPP/0821/2024. 
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c) En la misma data, la DPP notificó al PVEM3, sobre las omisiones e 
inconsistencias detectadas en el Convenio modificado y la 
documentación anexa al mismo, a efecto de que dentro del plazo de 
setenta y dos horas realizara la subsanación correspondiente. 
 

d) El catorce de abril siguiente, se presentó en la Oficialía de Partes, 
escrito signado por las representaciones propietarias de MORENA, 
PVEM y PT ante este Consejo General, por el que desahogan los 
requerimientos formulados, anexando diversa documentación. 

 
10. Remisión del Dictamen  

 
El quince de abril del presente año en curso, la DPP remitió a la SE4 el 
Dictamen a efecto de que por su conducto se someta a la consideración 
de este Consejo General. 
 

El presente acuerdo se funda y motiva en las siguientes: 
 

C O N S I D E R A C I O N E S 
 

I. COMPETENCIA 
 
Este Consejo General es competente para resolver sobre las 
modificaciones al Convenio, en términos de lo previsto por el artículo 
185, fracción IX del CEEM. 
 

II. FUNDAMENTACIÓN 
 
Constitución Federal 
 
El artículo 41, párrafo tercero, Base I, párrafo primero, señala que los 
partidos políticos son entidades de interés público; la ley determinará 
entre otros aspectos, las formas específicas de su intervención en el 
proceso electoral; los derechos, obligaciones, y prerrogativas que les 
correspondan.  
 
En el párrafo cuarto de la Base indicada, establece que los partidos 
políticos nacionales tendrán derecho a participar en las elecciones de 
las entidades federativas.  
 

                                            
3 Mediante el oficio IEEM/DPP/0822/2024. 
4 Mediante el oficio IEEM/DPP/0853/2024. 
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La Base V, párrafo primero, refiere que la organización de las elecciones 
es una función estatal que se realiza a través del INE y de los OPL, en 
los términos que establece la Constitución Federal.  
 
El Apartado C, párrafo primero, numerales 1, 3 y 10 de la Base indicada, 
señala que en las entidades federativas las elecciones locales estarán a 
cargo de los OPL en los términos que señala la Constitución Federal, 
que ejercerán funciones en las siguientes materias: 

 
- Derechos y el acceso a las prerrogativas de las candidaturas. 
 
- Preparación de la jornada electoral. 
 
- Todas las no reservadas al INE. 
 

El artículo 116, párrafo segundo, fracción IV, incisos a y c, mandata que 
de conformidad con las bases establecidas en la Constitución Federal y 
las leyes generales en la materia, las constituciones y leyes de los 
Estados en materia electoral garantizarán que: 
 
- Las elecciones de integrantes de las legislaturas locales y los 

ayuntamientos se realicen mediante sufragio universal, libre, secreto 
y directo; y que la jornada comicial tenga lugar el primer domingo de 
junio del año que corresponda. 
 

- Las autoridades que tengan a su cargo la organización de las 
elecciones, gocen de autonomía en su funcionamiento, e 
independencia en sus decisiones, conforme a lo que determinen las 
leyes.  

 
LGIPE 
 
El artículo 12, numeral 2, precisa que el derecho de asociación de los 
partidos políticos en los procesos electorales a cargos de elección 
popular federal o local estará regulado por la LGPP.  
 
El artículo 104, numeral 1, incisos a), b), f) y r), mandata que 
corresponde a los OPL ejercer funciones en las siguientes materias:  
 
- Aplicar las disposiciones generales, reglas, lineamientos, criterios y 

formatos que, en ejercicio de las facultades que le confiere la 
Constitución Federal y la LGIPE, determine el INE. 
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- Garantizar los derechos de los partidos políticos.  
 

- Llevar a cabo las actividades necesarias para la preparación de la 
jornada electoral.  
 

- Las demás que determine la LGIPE, y aquéllas no reservadas al INE, 
que se establezcan en la legislación correspondiente. 
 

LGPP 
 
El artículo 3, numeral 1, señala que los partidos políticos son entidades 
de interés público con personalidad jurídica y patrimonio propios, con 
registro legal ante el INE o ante los OPL, y tienen como fin promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la 
integración de los órganos de representación política y, como 
organizaciones de personas ciudadanas, hacer posible el acceso de 
éstos al ejercicio del poder público.  
 
El artículo 23, numeral 1, inciso f), determina que es derecho de los 
partidos políticos formar coaliciones, las que en todo caso deberán ser 
aprobadas por el órgano de dirección nacional que establezca el 
Estatuto de cada uno de los partidos, en términos de la LGPP, las leyes 
federales y locales aplicables. 
 

El artículo 85, numeral 6, establece que se presumirá la validez del 
convenio de coalición, del acto de asociación o participación, siempre y 
cuando se hubiese realizado en los términos establecidos en sus 
estatutos y aprobados por los órganos competentes, salvo prueba en 
contrario. 
 
El artículo 87, numerales 2, 7, 8, 9, 10, 12 y 15, enuncia: 
 
- Los partidos políticos nacionales y locales podrán formar coaliciones 

para la elección de diputaciones a las legislaturas locales de mayoría 
relativa y ayuntamientos. 
 

- Los partidos políticos que se coaliguen para participar en las 
elecciones deberán celebrar y registrar el convenio correspondiente 
en los términos del Capítulo II, del Título Noveno “De los frentes, las 
coaliciones y las fusiones”, de la LGPP. 
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- El convenio de coalición podrá celebrarse por dos o más partidos 
políticos. 

 
- Los partidos políticos no podrán celebrar más de una coalición en un 

mismo proceso electoral federal o local.  
 

- Los partidos políticos no podrán distribuir o transferirse votos 
mediante convenio de coalición. 

 
- Independientemente del tipo de elección, convenio y términos que en 

el mismo adopten los partidos coaligados, cada uno de ellos 
aparecerá con su propio emblema en la boleta electoral, según la 
elección de que se trate; los votos se sumarán para la candidatura de 
la coalición y contarán para cada uno de los partidos políticos para 
todos los efectos establecidos en la LGPP. 

 
- Las coaliciones deberán ser uniformes. Ningún partido político podrá 

participar en más de una coalición y éstas no podrán ser diferentes, 
en lo que hace a los partidos que las integran, por tipo de elección.  

 
El artículo 88, numeral 1, señala que los partidos políticos podrán formar 
coaliciones totales, parciales y flexibles. 
 
El numeral 5 de dicho artículo, refiere que coalición parcial es aquélla en 
la que los partidos políticos coaligados postulan en un mismo proceso 
federal o local, al menos al cincuenta por ciento de sus candidaturas a 
puestos de elección popular bajo una misma plataforma electoral.  
 
Reglamento de Elecciones 
 
El artículo 1, numerales 1 al 3, enuncia lo siguiente: 
 
- Tiene por objeto regular las disposiciones aplicables en materia de 

instituciones y procedimientos electorales, así como la operación de 
los actos y actividades vinculados al desarrollo de los procesos 
electorales que corresponde realizar, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, al INE y a los OPL de las entidades federativas. 
 

- Su observancia es general y obligatoria para el INE, los OPL de las 
entidades federativas en lo que corresponda; los partidos políticos, 
precandidaturas, personas aspirantes a candidaturas 
independientes, candidaturas, así como para las personas físicas y 
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jurídicas colectivas vinculadas a alguna etapa o procedimiento 
regulado en este ordenamiento.  
 

- Las consejerías de los OPL, dentro del ámbito de su competencia, 
serán responsables de garantizar el cumplimiento a lo dispuesto en 
el Reglamento de Elecciones en lo que resulte aplicable, y de vigilar 
su observancia por parte del personal adscrito a sus órganos.  

 
El artículo 275, numeral 3, establece que la calificación de coaliciones 
totales, parciales y flexibles, sólo aplica tratándose de cuerpos 
colegiados electos por el principio de mayoría relativa, como son los 
integrantes del órgano legislativo y de los ayuntamientos. 
 
El artículo 276, numeral 1, refiere que la solicitud de registro del convenio 
-en su caso de modificaciones- deberá presentarse ante la Presidencia 
del Consejo General del INE o del órgano superior de dirección del OPL, 
y en su ausencia, ante la respectiva SE, hasta la fecha en que inicie la 
etapa de precampañas, y se acompañará de lo siguiente:  
 
a) Original del convenio de coalición en el cual conste la firma autógrafa 

de quienes presiden los partidos políticos integrantes o de sus 
órganos de dirección facultados para ello. Se podrá presentar copia 
certificada por Notario Público; 
 

b) Convenio de coalición en formato digital con extensión .doc; 
 

c) Documentación que acredite que el órgano competente de cada 
partido político integrante de la coalición sesionó válidamente y 
aprobó: 

 
I. Participar en la coalición respectiva; 

 
II. La plataforma electoral, y 

 
III. Postular y registrar, como coalición, a las candidaturas a los 

puestos de elección popular. 
 

d) Plataforma electoral de la coalición, y en su caso, el programa de 
gobierno que sostendrá la candidatura a presidencia municipal, en 
medio impreso y en formato digital con extensión .doc. 
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El numeral 2 dispone que a fin de acreditar la documentación precisada 
en el inciso c) del párrafo anterior, los partidos políticos integrantes de la 
coalición deberán proporcionar original o copia certificada de lo 
siguiente: 
 

a) Acta de la sesión celebrada por los órganos de dirección nacional, 
en caso de partidos políticos nacionales y estatal en caso de partidos 
políticos estatales, que cuenten con las facultades estatutarias, a fin 
de aprobar que el partido político contienda en coalición, anexando 
la convocatoria respectiva, orden del día, acta o minuta de la sesión, 
o en su caso, versión estenográfica y lista de asistencia; 

 

b) En su caso, acta de la sesión del órgano competente del partido 
político, en el cual conste que se aprobó convocar a la instancia 
facultada para decidir la participación en una coalición, incluyendo 
convocatoria, orden del día, acta o minuta de la sesión, o en su caso, 
versión estenográfica y lista de asistencia; y 

 

c) Toda la información y elementos de convicción adicionales que 
permitan al OPL verificar que la decisión partidaria de conformar una 
coalición fue adoptada de conformidad con los estatutos de cada 
partido político integrante. 

 

El artículo 279, numerales 1 al 4, señala que:  
 

 El convenio de coalición podrá ser modificado a partir de su 
aprobación por el Consejo General del INE o por el órgano superior 
de dirección del OPL, y hasta un día antes del inicio del periodo de 
registro de candidaturas. 
 

 La solicitud de registro deberá acompañarse de la documentación 
precisada en el artículo 276, numerales 1 y 2 del Reglamento de 
Elecciones. 

 

 En dicha documentación deberá constar la aprobación de la 
modificación cuyo registro se solicita. Se deberá anexar en medio 
impreso, el texto íntegro del convenio (incluidas las modificaciones) 
con firmas autógrafas, así como en formato digital con extensión 
.doc. 
 

 La modificación del convenio de coalición, en ningún caso podrá 
implicar el cambio de la modalidad que fue registrada por el Consejo 
General del INE o el órgano superior de dirección del OPL. 
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El artículo 280, numeral 3, precisa que el principio de uniformidad que 
aplica a las coaliciones implica la coincidencia de integrantes y una 
actuación conjunta en el registro de las candidaturas para las elecciones 
en las que participen de este modo. 
 
El numeral 4 del artículo en comento, indica que el porcentaje mínimo 
que se establece para las coaliciones parciales o flexibles, se relaciona 
con candidaturas de un mismo cargo de elección popular, sea de 
diputaciones o bien, de ayuntamientos. Para efectos de cumplir con el 
porcentaje mínimo establecido para las coaliciones parciales o flexibles, 
en ningún caso, se podrán sumar candidaturas para distintos cargos de 
elección popular. 
 
El Anexo 10.1 del Reglamento de Elecciones, “PROCEDIMIENTO PARA 
LA OPERACIÓN DEL SNR”, sección I. Responsabilidades de los 
operadores del Sistema, numerales 13 y 18, prevé que dentro de las 48 
horas siguientes a la aprobación de los acuerdos del Consejo General 
del INE o de los OPL, entre otros los relacionados a coaliciones, o 
cuando se realice alguna modificación, se adjuntará el convenio 
aprobado en el SNR. 
 
Constitución Local 

 
El artículo 12, párrafo primero, señala que los partidos políticos son 
entidades de interés público con personalidad jurídica y patrimonio 
propio, con registro ante el INE y el IEEM. 
 
El párrafo tercero dispone que en los procesos electorales los partidos 
políticos tendrán derecho a postular candidaturas, fórmulas, planillas o 
listas por sí mismos, en coalición o en candidatura común con otros 
partidos. 
 
CEEM 
 
El artículo 42, párrafo primero, dispone que los partidos políticos gozarán 
de los derechos y las prerrogativas que establecen la Constitución 
Federal, la Constitución Local, la LGIPE, la LGPP, este CEEM y demás 
normativa aplicable. Asimismo, quedarán sujetos a las obligaciones 
señaladas en dichos ordenamientos. 
 
El artículo 74 determina que, en los procesos electorales, los partidos 
tendrán derecho a postular candidaturas, fórmulas o planillas por sí 
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mismos, en coalición o en candidatura común con otros partidos en los 
términos establecidos en la LGPP y este CEEM.  
 
El artículo 171, fracción IV, señala como uno de los fines del IEEM, en 
el ámbito de sus atribuciones, garantizar la celebración periódica y 
pacífica de las elecciones para renovar, a integrantes del Poder 
Legislativo y de los ayuntamientos. 
 
El artículo 175 refiere que este Consejo General es el órgano superior 
de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales en materia electoral. 
 

El artículo 185, fracción IX, establece como atribución de este Consejo 
General resolver sobre los convenios de coalición que celebren los 
partidos políticos.  
 
Reglamento  

 

El artículo 11, párrafo primero, determina que corresponde a este 
Consejo General verificar que en los convenios de coalición no haya 
cláusulas que impliquen una transferencia de votos, que tengan como 
fin generar mayorías ficticias en términos del artículo 9 del CEEM. 
 
El artículo 14 mandata que para el caso de los convenios de coalición 
previstos en el artículo 74 del CEEM, los partidos políticos se sujetarán, 
a su vez, a lo estipulado en la normatividad aplicable, así como en los 
artículos 87 al 92 de la LGPP y 275 al 280 del Reglamento de 
Elecciones. 
 

III. MOTIVACIÓN 
 

El dos de junio de dos mil veinticuatro, se llevará a cabo la jornada 
electoral para la Elección de Diputaciones Locales y Ayuntamientos 
2024, en la que se elegirán diputaciones a la “LXII” Legislatura Local 
para el ejercicio constitucional comprendido del cinco de septiembre de 
dos mil veinticuatro al cuatro de septiembre de dos mil veintisiete; e 
integrantes de los ayuntamientos de los 125 municipios del Estado de 
México, para el periodo constitucional comprendido del uno de enero de 
dos mil veinticinco al treinta y uno de diciembre de dos mil veintisiete. 
 
Al respecto, los partidos políticos MORENA, PVEM y PT solicitaron 
modificaciones al Convenio; por lo que este Consejo General con base 
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en el Dictamen y del análisis a las mismas, procede a verificar el 
cumplimiento de los requisitos legales, conforme a lo siguiente:  
 
1. Plazo para la presentación de la solicitud de modificaciones al 

Convenio 
 
El artículo 279, numeral 1 del Reglamento de Elecciones, establece que 
el Convenio podrá ser modificado a partir de su aprobación por este 
Consejo General, y hasta un día antes del inicio del período para el 
registro de candidaturas.  
 

El Calendario en su actividad 73 indica que el registro de candidaturas, 
dará inicio el diez y concluirá el diecinueve de abril del año en curso, por 
lo tanto, las solicitudes de modificación a los convenios de coalición 
deben presentarse a más tardar el nueve del mismo mes y año. 
 
La solicitud de modificación del Convenio y su documentación anexa, se 
recibió en la Oficialía de Partes el nueve de abril del año en curso; por lo 
que, de acuerdo al plazo establecido para tal efecto, la misma fue 
presentada de manera oportuna conforme a los razonamientos que 
contiene el Dictamen. 
 
2. Requerimientos y subsanación 

 
De las constancias del Dictamen se advierte lo siguiente:  

 
a) Requerimientos 

 
Una vez que la DPP realizó la verificación de los requisitos legales 
del Convenio modificado, el once de abril del año en curso la DPP 
notificó a MORENA, PT y PVEM, diversos requerimientos 
relacionados con el contenido del mismo, así como de formalidades 
estatutarias en las sesiones llevadas a cabo por los partidos políticos, 
para su modificación, a efecto de que en un plazo de setenta y dos 
horas proporcionaran la documentación correspondiente.  
 
Específicamente, los oficios de requerimientos versaron sobre lo 
siguiente: 
 

I. Contenido del Convenio modificado:  
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1. Contenido del Convenio de Coalición (suscripción). El instrumento 
jurídico presentado se encontraba suscrito únicamente por uno de los 
partidos políticos integrantes de la coalición, por lo que se requirió la 
presentación de la modificación del Convenio de Coalición con la totalidad 
de firmas de las personas facultadas para la suscripción del mismo. 
 
Se acompañó documento anexo sobre las candidaturas que serían 
postuladas en diversos municipios, sin embargo, no se señaló de manera 
precisa el origen partidario de las candidaturas a sindicaturas y regidurías, 
por municipio, por lo que, se requirió su presentación. 
 

2. Anexos al Convenio (formalidades). Se requirió la presentación de las 
documentales que acreditaran que el órgano facultado sesionó 
válidamente y aprobó las modificaciones al Convenio de Coalición, 
consistentes en: convocatoria, lista de asistencia, orden del día y acta de 
la sesión correspondiente. Asimismo, se solicitó la modificación del 
Convenio de Coalición en formato digital con extensión .doc. 

 
3. Documentación adicional (bloques). Derivado de las modificaciones al 

Convenio de Coalición se requirió la presentación de los ajustes a los 
bloques de competitividad de la coalición, así como, de cada uno de los 
partidos políticos en lo individual. 

 
b) Subsanaciones 
 
El catorce de abril del presente año, a las diez horas con cincuenta y 
nueve minutos, los partidos MORENA, PT y PVEM, presentaron en 
la Oficialía de Partes un escrito anexando diversa documentación, 
con la finalidad de subsanar los requerimientos que les realizó la 
DPP, tal y como se advierte en el Dictamen (páginas 10 y 11). 
 
Cabe precisar que, de acuerdo al sello de recepción de Oficialía de 
Partes, el oficio de subsanación remitido por los partidos políticos, se 
presentó en los términos siguientes: 
 

Partido Fecha y hora 
de notificación 

Fecha y hora 
de 

vencimiento 
Oficio 

Fecha y hora 
de 

subsanación 

MORENA 11/04/2024 a las 
11:00 

14/04/2024 a 
las 11:00 

Escrito de 14 de abril de 
2024 

14/04/2024 a las 
10:59 

PT 11/04/2024 a las 
11:00 

14/04/2024 a 
las 11:00 

14/04/2024 a las  
10:59 

PVEM 11/04/2024 a las 
11:00 

14/04/2024 a 
las 11:00 

14/04/2024 a las 
10:59 

 
Una vez que se constató que MORENA, PT y PVEM presentaron el 
escrito de subsanación dentro del plazo otorgado para ello, se 
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procede al análisis y la verificación del cumplimiento de los requisitos 
legales del Convenio modificado conforme a la documentación que 
se anexó, las subsanaciones, adiciones y con base en el Dictamen. 
 

3. Análisis del cumplimiento a los requisitos contenidos en el 
artículo 276, numeral 1, incisos a) al d) del Reglamento de 
Elecciones. 
 

a) Original del convenio de coalición en el cual conste la firma 
autógrafa de las presidencias de los partidos políticos integrantes 
o de sus órganos de dirección facultados para ello. 
 

El escrito mediante el cual solventaron el requerimiento, fue 
acompañado del original de la modificación al Convenio, donde se 
advierte su deseo de realizar la modificación correspondiente; 
además se advierte en su contenido que cumple con las 
formalidades legales respectivas, así como las firmas autógrafas 
de Mario Martín Delgado Carrillo y Minerva Citlalli Hernández 
Mora, Presidente y Secretaria General del Comité Ejecutivo 
Nacional, respectivamente, así como de Álvaro Bracamonte 
Sierra, Secretario Técnico del Consejo Nacional de MORENA; de 
Silvano Garay Ulloa, José Alberto Benavides Castañeda, y 
Ernesto Villarreal Cantú integrantes de la Comisión Ejecutiva 
Nacional del PT; y José Alberto Couttolenc Buentello, Delegado 
Especial facultado por el Consejo Político Nacional del PVEM. 
 

Personas integrantes de la Comisión Coordinadora de la Coalición 
“SIGAMOS HACIENDO HISTORIA EN EL ESTADO DE 
MÉXICO”, órgano que cuenta con las facultades para realizar 
modificaciones al Convenio, conforme a lo previsto en la cláusula 
SEXTA del mismo, que a su vez fue validado por las instancias 
competentes de los partidos políticos coaligados; y de acuerdo a 
lo señalado en las actas que se adjuntaron a la solicitud de registro 
de Convenio aprobado mediante Acuerdo IEEM/CG/29/2024. 

 

Con lo anterior, se acredita que quienes signan las modificaciones al 
Convenio se encuentran facultados para su suscripción y en su caso, 
realizar las modificaciones correspondientes, en consecuencia, se tiene 
por cumplido lo dispuesto en el artículo 276, numeral 1, inciso a) del 
Reglamento de Elecciones. 
 

b) Convenio modificado en formato digital con extensión .doc.  
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En el momento del desahogo de las solventaciones, se adjuntó el 
Convenio modificado en formato digital, con extensión .doc.  

 

Con lo anterior, se acredita el cumplimiento al requisito contenido en el 
artículo 276, numeral 1, inciso b) del Reglamento de Elecciones. 
 

c) La documentación que acredite que el órgano competente de cada 
partido político integrante de la coalición sesionó válidamente y 
aprobó la modificación. 
 
Este Consejo General, advierte del contenido del Dictamen que, 
respecto a dicho requisito, los partidos políticos exhiben acta de 
sesión celebrada el nueve de abril del presente año por parte de 
los integrantes de dicha Comisión Coordinadora en la que se 
observa la aprobación de las modificaciones al Convenio, el 
escrito de fecha ocho de abril de dos mil veinticuatro por el que se 
emitió la convocatoria y el orden del día, así como la lista de 
asistencia de los integrantes a dicha sesión. 
 
Al respecto, el Convenio prevé en su cláusula CUARTA con 
relación a la SEXTA, que la modificación del mismo estará a cargo 
de la Comisión Coordinadora de la Coalición, siendo esta el 
Máximo Órgano de Dirección, la cual está conformada por las 
personas representantes de cada partido político integrante de la 
Coalición que han sido referidas en el numeral 3, inciso a) de este 
instrumento, órgano que de acuerdo a lo razonado en el Dictamen, 
cuenta con las facultades para realizar modificaciones al mismo. 
 
Por tanto, la modificación al Convenio es acorde con la voluntad 
expresada por los institutos políticos coaligados en el momento de 
la suscripción del mismo, en nombrar representantes y delegar a 
éstos, entre otras facultades, la de modificar el convenio de 
coalición presentado. 
 

Acreditándose con ello, el cumplimiento del requisito previsto en el 
artículo 276, numeral 1, inciso c) del Reglamento de Elecciones.  

 
d) Plataforma electoral de la coalición, y en su caso, el programa de 

gobierno que sostendrá la candidatura a presidencia municipal, en 
medio impreso y en formato digital con extensión .doc. 
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Es preciso señalar que los partidos políticos coaligados en el 
momento que presentaron el Convenio para su registro, 
acompañaron los documentos denominados “Plataforma Política 
Proceso Electoral 2024” y “Programa General de Gobierno 
Municipal MORENA 2024”. 
 

Por lo tanto, se tiene por cumplido el requisito previsto en los artículos 
91, numeral 1, inciso d) de la LGPP, y 276, numeral 1, inciso d) del 
Reglamento de Elecciones. 
 
4. Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 276, 

numeral 2, del Reglamento de Elecciones, los partidos políticos 
coaligantes acompañaron la siguiente documentación: 
 

Como se advierte del contenido del Dictamen, los institutos políticos 
coaligados llevaron a cabo diversos actos con la finalidad de formalizar 
legalmente la aprobación de las modificaciones al Convenio, al respecto 
exhibieron el Acta de la segunda reunión de la Comisión Coordinadora 
de la Coalición, en la que se advierte en el punto 4, la aprobación por 
unanimidad de dichas modificaciones por parte de las personas que 
integran dicha Comisión Coordinadora de la Coalición, órgano que 
cuenta con las facultades para realizar modificaciones al Convenio, a la 
que se anexaron la convocatoria y la lista de asistencia respectiva. 

 
Con lo anterior, se da cumplimiento a lo previsto por los artículos 89, 
numeral 1, inciso a) de la LGPP y 276 numeral 2, incisos a), b) y c) del 
Reglamento de Elecciones. 

 
5. Contenido de las modificaciones al Convenio 

 

Se advierten modificaciones al Convenio de origen propuesto por los 
mismos partidos y aprobado por este Instituto en sesión de treinta de 
enero del año en curso, mediante acuerdo IEEM/CG/29/2024. 
 
Al respecto, como se mencionó en el apartado de Antecedentes y en 
virtud de la solicitud de modificación del Convenio de Coalición, se 
advierte que en cuanto al número de distritos y municipios en los que 
participarán coaligados en la Elección de Diputaciones Locales y 
Ayuntamientos 2024, se realizará conforme a lo siguiente: 
 
Se retiran del convenio 10 municipios. 
Se retiran del convenio 3 distritos. 
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Se agregan al convenio 3 municipios. 
Se modifica el origen partidario en 7 municipios. 
Se modifica el origen partidario en 5 distritos. 
 
Del análisis y siglado de las planillas presentadas en el documento de 
modificación se advierten modificaciones de municipios o distritos 
(agregan o salen de esta asociación política), así como en la distribución 
del siglado respectivo. Sin que ello implique un cambio a la modalidad 
de la Coalición Parcial registrada mediante el acuerdo número 
IEEM/CG/29/2024. 
 
De ahí que su contenido es acorde a lo previsto por el artículo 88, 
numeral 5 de la LGPP, con relación al 279, numeral 4 del Reglamento 
de Elecciones. En ese sentido se advierte que, conforme a la verificación 
realizada en el Considerando tercero del Dictamen se tienen por 
cumplidos los requisitos legales establecidos en los artículos 276, 
numerales 1 y 2, y 279 del Reglamento de Elecciones. 
 
Las modificaciones y contenido en los que se describe los impactos 
respectivos se encuentran relatados en el Dictamen que forma parte 
integral como anexo a este acuerdo. 

 
6. Conclusión 
 
Este Consejo General una vez realizado el análisis integral de las 
modificaciones al Convenio, el Dictamen y su alcance los cuales se 
adjunta al presente acuerdo, cuya fundamentación y análisis hace suya; 
advierte la voluntad expresa de los partidos MORENA, PT y PVEM de 
modificar el contenido del Convenio en los términos que han sido 
referidos, para la Elección de Diputaciones Locales y Ayuntamientos 
2024. 
 
Asimismo, observa que la solicitud de modificaciones al Convenio fue 
presentada dentro del plazo legal establecido para ello y que dichas 
modificaciones fueron aprobadas por su órgano máximo de dirección 
facultado para tal efecto; sin que implique un cambio de modalidad de la 
Coalición que fue registrada por este Consejo General, en tal virtud, se 
cumple con todos y cada uno de los requisitos previstos en las 
disposiciones legales; en consecuencia, se considera procedente su 
aprobación para los efectos conducentes. 
 

Por lo fundado y motivado se:  
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A C U E R D A 
 

PRIMERO.  Se aprueban las modificaciones al Convenio de Coalición 
Parcial denominada “SIGAMOS HACIENDO HISTORIA EN EL 
ESTADO DE MÉXICO” integrada por los partidos políticos 
MORENA, PT y PVEM, con la finalidad de postular candidaturas 
a diputaciones por el principio de mayoría relativa en 32 distritos 
electorales, así como integrantes de ayuntamientos en 73 
municipios del Estado de México, para la Elección de 
Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2024, en términos del 
dictamen adjunto a este acuerdo y sus anexos. 

 
SEGUNDO. Notifíquese la aprobación de este instrumento a las 

representaciones de MORENA, PT y PVEM acreditadas ante 
este Consejo General, para los efectos a que haya lugar. 

 
TERCERO. Se instruye: 
 

 A la DPP para que inscriba las modificaciones al Convenio 
en el libro respectivo, así como para la correspondiente 
configuración del SNR. 

 
 A la DO para que remita a los consejos distritales y 

municipales del IEEM donde surten efectos las 
modificaciones aprobadas por el punto Primero, una copia 
del presente acuerdo para los efectos conducentes. 
 

Para ello, notifíqueseles el presente instrumento.  
 

CUARTO.  Comuníquese este instrumento a la Contraloría General, las 
direcciones y unidades del IEEM, para los efectos conducentes.  

 
QUINTO. Notifíquese el presente acuerdo a las Unidades Técnicas de 

Fiscalización y de Vinculación con los OPL, así como a la Junta 
Local Ejecutiva en el Estado de México, todas del INE, para los 
efectos a que haya lugar. 

 
T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO.  El presente acuerdo surtirá efectos a partir de su aprobación por 

este Consejo General. 
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SEGUNDO. Publíquese en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del 

Estado de México, así como en la página electrónica del IEEM. 
 
Así lo aprobaron por unanimidad de votos, la consejera presidenta Dra. 
Amalia Pulido Gómez, así como las consejeras y el consejero electorales del 
Consejo General Mtra. Laura Daniella Durán Ceja, Lic. Sandra López Bringas, 
Dra. Paula Melgarejo Salgado, Mtra. Patricia Lozano Sanabria, Mtra. Karina 
Ivonne Vaquera Montoya y Mtro. Francisco Bello Corona en la décima 
séptima sesión extraordinaria celebrada en la ciudad de Toluca de Lerdo, 
Estado de México, en modalidad híbrida, el dieciséis de abril de dos mil 
veinticuatro, firmándose para constancia legal en términos de los artículos 
191, fracción X y 196, fracción XXX del CEEM y 7, fracción XIV del 
Reglamento de Sesiones del Consejo General. 
 

“TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN” 
 

A T E N T A M E N T E 
 

CONSEJERA PRESIDENTA DEL CONSEJO GENERAL 
 

(Rúbrica) 
DRA. AMALIA PULIDO GÓMEZ 

 
 

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL 
 

   (Rúbrica) 
MTRO. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL 








































































































































































